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1. Introducción

-

deber ser -
-

-
-
-

-

-
-

-

1. Sartre, Jean-Paul (1947), , 
Madrid, Alianza Editorial, 1981 (traducción de 
Aurora Bernárdez). Walzer, Michael, “Political 
action: The problem of dirt)’ hands”, en Marshall 
Cohen, Thomas Nagel)’ Thomas Scanlon (edi-
tores), , Princeton, 
Princeton University Press, 1974 (publicado 
originalmente en , 
vol. 2, No.2, invierno de 1973, pp. 160 a 180).

-

-
-
-

-

-
-

implicados en las tomas de decisiones y 

me-

-

2. Bonete Perales, E., Ética Política, http://mer-
caba.org/DicPC/E/etica_politica.htm (consulta-
do el 12 de abril de 2013)
3. Bobbio, Norberto, Teoría general de la políti-
ca, Madrid: Trotta, 2003, pág. 79,
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-

-

institucionales como la familia, la educa-

-
sias . Junto a estas facultades, el Estado 

-

-

. Se-
-

4. Searle, John R. “Ontologia sociale e potere po-
litico” en DI LUCIA, Paolo, Ontologia sociale. 
Potere deontico e regole costitutive. Macerata: 
Quodlibert, 2003, pág. 37
5. Véase el interesante artículo de Zaibert, Leo 
“Toward meta-Politics” en The Quarterly Jour-
nal of Australian Economics, The Quarterly 
Journal of Australian Economics, Vol. 7, nº 4, 
2004. La explicación de la esfera política es una 
explicación de la mano invisible a través de la 
cual Nozick pretende mostrar como el estado po-
dría haber surgido sin ningún sujeto consciente 
en su proceso de creación. Sin que nadie se plan-
tease la necesidad de crear un estado. No existe, 
por tanto, para Nozick en general un marco o 
diseño “en mente” que de lugar al fenómeno del 
estado. El fenómeno del estado no necesita estar 
precedido o acompañado del “diseño intencional 
de nadie”. La metáfora de la “mano invisible” de 
Nozick pretende capturar los mecanismos cau-
sales o funcionales o lógicos internos en los pro-
cesos de constitución política. pp. 118-119.

un sistema de funciones de estatus su-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

2. De la Filosofía Política en 
general

-
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-

-

-

polis-oi-
kos

-

-

-

-

Aristóteles y su obra , considerado como 
el primer tratado sobre la naturaleza, funciones 
y partes del Estado, y sobre las distintas formas 
de gobierno. A juicio de Bobbio, fruto de esta 
tradición aristotélica, durante siglos, el término 
política se ha utilizado principalmente para ha-
cer referencia a las obras dedicadas al estudio 
de aquella esfera de la actividad humana que, de 

En la concepción moderna, el término política ha 

progresivamente por expresiones como ‘ciencia 
del estado’, ‘doctrina del estado’, ‘ciencia polí-

para referirse a la actividad o conjunto de activi-
dades que, de alguna forma, tienen como punto 
de referencia a la polis, es decir al Estado.  
BOBBIO, Norberto, Teoría general de la políti-
ca, op. cit. pág. 175 y ss.

. En 
-

. 
-

-
-

animales sociales y políticos. Esta peculia-
-

-
-

-
-

-

-

7. A pesar del protagonismo que mantienen aún 
los Estados nacionales, el imparable proceso de 
mundialización hace que se cuestione el sentido 
tradicional de Estado-nación y se traslade el dis-

-
cepción de Estado-global. 
8. Schmitt, Carl, El concepto de lo político. Ma-
drid: Alianza.1998, pág. 49 
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política. Como es bien sabido, en su con-
polis -

-
polis y 

-

-

. En suma, 
-
-

una polis
de una familia. 

-
-

-

 
-

9. En opinión de Hannah Arendt, para Aristóteles 
“la palabra politikon era un adjetivo para la orga-
nización de la polis y no una caracterización arbi-
traria de la convivencia humana” Cfr. ARENDT, 
Hannah, ¿Qué es la política?, Barcelona: Paidós, 
1997, pág. 68
10. “La gran contribución de Maquiavelo habría 
consistido, para Gramsci, en haber distinguido 
analíticamente la política de la ética. Y en haberlo 

-

-

. 

-

hecho, en los orígenes de la modernidad, no sólo, 
o no principalmente, en términos elitistas, en be-

De ahí su republicanismo. La pregunta es: ¿supo-
ne esta distinción un desprecio o una anulación 
de la ética, como se dice a veces? La respuesta de 
Gramsci es: no. Esa derivación es consecuencia 
de una mala lectura de Maquiavelo favorecida 
por los competidores históricos del maquiave-
lismo, empezando por los jesuitas, “que fueron 
en la práctica sus mejores discípulos”. Fernández 
Buey, F. “La política como ética de lo colecti-
vo”, en F. Álvarez Uría (Comp.), Neoliberalismo 
versus democracia, Las Ediciones de La Piqueta, 
Madrid, 1988, pp. 26-40
11. Hobbes, Th., Leviatán, Madrid: Editora Na-
cional, (Trad. y ed. cast. de C. Moya y A. Esco-
hotado), 2ª Parte, cap. XVII, 1983,
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-

-
-

ta un modelo político basado en la obli-

. De este 

-

-

. 

-

12. Rousseau, Jean-Jacques, 1997, El contrato 
social, Libro III, capítulo II, Madrid: Espasa-
Calpe
13. “La regla puede ser adquirida por el niño a 
partir del comportamiento de los adultos que le 
rodean, a quienes el niño imita porque desea ser 
como ellos, o puede ser deliberadamente enseña-
da e impuesta con recompensas y castigos. Cuan-
do es internalizada con éxito, de nuevo se con-
vierten descripción más que en regla: un hecho 
de lo que la persona hace, de quien es” PITKIN, 
F. H. Wittgenstein: El lenguaje, la política y la 
justicia, op. cit. pág. 292
14. Rousseau, Jean-Jacques, El contrato social, 
op. cit. pág. 190

-

-

-

. 

-

-
vid Easton

 de lo político, 

-

la ciudadanía, se impone el  del 

-
-

-

-

15. Pitkin, F. H., Wittgenstein: El lenguaje, la po-
lítica y la justicia, Madrid: Centro de Estudios 
Constitucionales, pág. 313
16. Dahl, R. Modern political analysis, Engle-
wood Cliffs N. J: Prentice Hall; EASTON, Da-
vid, 1963, Modern political Analysis, Englewood 
Cliff, N. J.: Prenticel-Hall, 1963,
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. 

-

político

. 

-

-

-

-

-
.

-

17. Pitkin, F. H. Wittgenstein: El lenguaje, la po-
lítica y la justicia, op. cit. pág. 308
18. Por un ámbito generalizado de lo político en-
tendemos la participación igualitaria por parte de 
los ciudadanos en un espacio común, donde se 
da, precisamente, un esfuerzo colectivo por al-
canzar el bienestar de toda la comunidad. 
19 Vid. Dahl, R. Modern political analysis, op. 
cit. pág. 6
20. Weber, Max, Economía y sociedad. México: 
Fondo de Cultura Económica
21. Weber, M., La ciencia como profesión. La 
política como profesión, Madrid: Espasa, 2001, 
pág. 95. Véase también Weber, M., 

, op. cit.

-

-
-

constituye como una comunidad política 
-

-

-

-
-

. 

Cada una de estas condiciones, si las to-

vio-
-
-

22. Campillo, A., “El concepto de lo político en 
la sociedad global”. Ponencia presentada en el 
Encuentro internacional Propuestas de nuevos 
modelos de vida personal y comunitaria, en el 
Instituto Internacional de Sociología Jurídica, 
Oñati (Gipuzkoa) 2004.
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-

fundacionales 

estable de una comunidad política nece-
-

. 

23. La relación dialéctica entre estos tres criterios 
de lo político funciona de manera dinámica y al-

campo de lo político, al permitir la constitución o 
ampliación del “nosotros”, mientras que el paso 
del acuerdo a la instauración de reglas comunes 
tiende a despolitizar aquellos ámbitos de la vida 
humana que han quedado ordenados por esas re-
glas mayoritariamente aceptadas. 2. La puesta en 
cuestión de las reglas comunes por parte de una 
fracción del “nosotros” abre también el campo 
de lo político, al requerir un nuevo proceso de-

repolitización de aquellos ámbitos que estaban 
sometidos a dichas reglas y, como tales, despo-
litizados. 3. Los procesos de deliberación y de 
acuerdo se encuentran en el punto medio entre 

a los contendientes, y la aplicación rutinaria de 
-

camente e incluso delegar ciertas decisiones en 
representantes autorizados. 4. El espacio de lo 
político se restringe allí donde disminuyen los 

acción regidas por reglas; en cambio, se amplía 
o se generaliza allí donde las reglas vigentes se 

Una restricción absoluta de lo político, esto es, 
una completa despolitización y regularización de 
la vida social, sería la muerte de la convivencia 

-

-

.

3. ¿Nulla politica sine ethica? 
Una discusión inconclusa

-
-

-

humana y su sustitución por una organización 
funcional de autómatas. 6. Una generalización 
absoluta de lo político, esto es, la puesta en cues-

humana, sería también la muerte de la conviven-
cia humana y su sustitución por una “guerra de 
todos contra todos”- Campillo, A., “El concepto 
de lo político en la sociedad global”, op. cit.
24. Thompson, D.F., La ética política y el ejer-
cicio de cargos públicos, Gedisa Ed. Barcelona, 
1998, pág. 11. El debate histórico sobre esta ne-
cesidad se lleva a cabo entre las distintas teorías 
éticas y sus continuas refutaciones, por lo que las 
discusiones permanecen abiertas o inconclusas.
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-

.

-

-

-

como -

. El 

-

-

-

-

la toma de decisiones políticas y los valo-

-

25. Bonete Perales, E., Ética Política, op. cit.
26. Bonete Perales, E., Ética Política, op. cit.
27. Aranguren, J. L., Ética y Política, Ed. Orbis, 
Madrid, 1985, pág. 97

el  y el . En 

. 
-

-

-

con todos
todos -

.

-

-

-

-
minado , el indi-

, co-

-

28  Bonete Perales, E Ética Política, op. cit.
29. Camps, V  Ética, retórica y política, Alianza 
Ed., Madrid, 2005, pág. 92
30. Ibid., pág. 93. Véase al respecto Heller, A., 
Crítica de la Ilustración, Península, Barcelona, 
1984, pp. 36-37
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-
. 
-

-

-

 
o 

-

 
y la . 

un ego y un -

-

31. Muguerza, J., “Ciudadanía, Individuo y co-
munidad” en Rubio-Carracedo, J., Rosales, J. M., 
Toscano Méndez, M., Retos pendiente en ética y 
política, Editorial Trota, Madrid, 2002, pág. 20
32. Aranguren, J. L., 1985. Ética y Política, Ed. 
Orbis, Madrid, pág. 113 (Alii es una locución la-

33. Muguerza, J., “Ciudadanía, Individuo y co-
munidad” en Rubio-Carracedo, J., Rosales, J. M., 

 como 

justo
una .

-

. 

-

. En pala-

la 
doble vía,  o ‘de autoli-

-
-

 o de 

Toscano Méndez, M., Retos pendiente en ética y 
política, Editorial Trota, Madrid, 2002, pág. 20
34. Ibíd., pág. 21
35. Muguerza, J., “Ciudadanía, Individuo y co-
munidad” en Rubio-Carracedo, J., Rosales, J. M., 
Toscano Méndez, M., Retos pendiente en ética y 
política, Editorial Trota, Madrid, 2002, pág. 20
36. Aranguren, J. L., 1985. Ética y Política, op. 
cit. pág. 222
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-

-
-

.

-

-
, sin 

el acceso de todos los ciudadanos al bien 

-

 cuyo mante-
nimiento depende excesivamente de una 

-

-

-

-

37. Muguerza, J., “Ciudadanía, Individuo y co-
munidad” en Rubio-Carracedo, J., Rosales, J. M., 
Toscano Méndez, M., Retos pendiente en ética y 
política, Editorial Trota, Madrid, 2002, pág. 20 
38. Aranguren, J. L., 1985. Ética y Política, op. 
cit. pág. 251
39. Ibíd. 

 ¿a 

-
-

-

-

-

-

40. Como expone Apel a este respecto: “incluso 
las normas legalmente válidas pueden no ser mo-
ralmente legítimas, de lo cual resultaría que no 
pudieran ser socialmente implementadas” Apel, 
K. O., “Ética normativa y racionalidad estratégi-

op. cit. pág. 10.
41. Fernández Buey, F. “La política como ética 
de lo colectivo”, en F. Álvarez Uría (Comp.), 
Neoliberalismo vs Democracia, op. cit.
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-

-

-

la política, a los políticos y a las institucio-

4. Algunos principios 
constitutivos de la buena 
gobernanza y la gestión de lo 

-

-
-
-

neas o, incluso, falta de decisiones. En su 

42. Ibíd.
43. Innerarity, D., “Un decálogo para la reno-
vación política”, Revista Perseo, UNAM, nº 
4 junio de 2013 http://www.pudh.unam.mx/
perseo/?cat=45 

-
secuencias de las decisiones políticas, 

-

-
-

-

-

-

-

el . 

-

-

44. Ibíd.
45. Bonete Perales, E. Ética política, op. cit.
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-
-

-

-

-
-

-

-

En el actual contexto, no existe impedi-

las demandas de los ciudadanos en las 

-
-

-
-

-

-
-

-

46. Rousseau, J. J., 1969, pp. 970- 971
47. Giddens, A., 2000, Un mundo desbocado. 
Los efectos de la globalización en nuestras vidas, 
Madrid: Taurus, pág. 88

-
demos el  o de 

-

-

-

-

-

al 
-

-
-

. 

48. Innerarity, D., “Un decálogo para la renova-
ción política” Revista Perseo, op. cit.
49. Bonete Perales, E. , op. cit.
50. Apel, K. O., “Ética normativa y racionalidad 

política” en Revista de Filosofía y Teoría Políti-
ca, 1985, nº 25, pp. 1-30, pág. 16. 
51. Cf. cita de Kant (26) en Apel, K. O., “Éti-
ca normativa y racionalidad estratégica. El pro-

Ver también Apel, K. O., “Kant, Hegel und das 
aktulle Problem der normativen Grundlagen von 
Moral und Recht”, ¿en Kant oder Hegel? Akten 
des Hegel Kongresses Stuttgart 1981: Klett-Cotta 
1983, 597-624; 
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-
-

, 

-

-

-

-

-

-

-
-
-

52.  Apel, K. O., “Ética normativa y racionalidad 

política”, op. cit. pág. 18
53. Encuesta del Centro de Investigaciones So-
ciológicas (CIS), Julio de 2013. http://www.cis.
es/cis/export/sites/default/-arhivos/Indicadores/
Informes/2013/InformeIndicadoresJulio2013.pdf 

-
viven de 

 
-

-
-

. El 

de la política.

-
. 

-

-
-

-
-

-

54. Bonete Perales, E. Ética política, op. cit.
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política, las leyes, las instituciones, etc., 

-

-

-
. 

-

-

-
. 

-

. Este debate no es nue-

-

-

55. Girardin, B., Ethics in Politics. Why it mat-
ters more than ever and how it can make a differ-
ence, op. cit. pág. 47
56. Ibíd.
57. Thompson, D.F., La ética política y el ejerci-
cio de cargos públicos, op. cit., pág. 12

sociales de las decisiones adoptadas. 

-

-
-

-
-

ponsabilidad en el contexto político tiene 

-

-

posibles consecuencias de sus decisiones 
-

-

-

58. Weber, M., 1984, 
Madrid: Alianza, pág. 176
59. Entre otros, Sotelo, I., “Moralidad, legali-

la responsabilidad”, en  2 (1990), pp. 
29-44; Cortina, A., 1988, Razón comunicativa y 
responsabilidad solidaria, Salamanca: Sígueme; 
Villacañas, J. L., ¿Dos éticas? La relación entre 
la ética de la responsabilidad y la ética de la con-
vicción”, en Claves de Razón Práctica, 1994, 41, 



REVISTA INTERNACIONAL DE PENSAMIENTO POLÍTICO - I ÉPOCA - VOL. 12 - 2017 - [449-466] - ISSN 1885-589X

464

-

-

-

-
-

de respondere -
Respon-

dere

-

-

-
ponsabilidad de las malas decisiones polí-

-

-
-

pp. 22-34; Reyes Mate, M., 1992, La razón de 
los vencidos, Barcelona: Anthropos, Laporta, F. 
J., “Ética y Política. Algunas claves básicas” en 
Claves de Razón Práctica, mayo, 1990, 2, pp. 
15-21
60. Girardin, B., Ethics in Politics. Why it mat-
ters more than ever and how it can make a differ-
ence, op. cit. pág. 52

-

-
-
-

o buena voluntad

-

61. Habermas, J. “Cuando las élites fracasan” en 
El País, 20/08/2013 (Consultado el 20/08/2013) 
62. Según Apel “en relación con la ética norma-
tiva en sentido estricto, Kant no puede concebir 
la responsabilidad del hombre en relación con los 
efectos directos o indirectos de sus acciones ya 
que supone que dichos efectos están determina-
dos con independencia de la intervención inten-
cional humana; de este modo, la diferencia entre 
acciones morales e inmorales no se descubre en 
el mundo de la experiencia. Esta es una de las 

-
ral solamente por la “forma de la voluntad”, es 
decir, haciendo abstracción explícita de la con-
sideración de las consecuencias de las acciones. 
Otra razón para ello es el hecho de que Kant 
asume, por así decirlo, una perspectiva cuasi 
china para juzgar la buena o mala voluntad del 
hombre, en lugar de tomar la perspectiva de un 
hombre que, teniendo buena voluntad, se plan-
tea la pregunta de qué acción sería buena, y con 

sus consecuencias y subconsecuencias. Al menos 
en su Fundamentación Kant no piensa siquiera 
en las consecuencias que tiene las acciones para 
otras personas respecto de las cuales el agente 
debería asumir su responsabilidad, sólo piensa 
en las buenas o malas consecuencias que pueden 
tener para el mismo agente, consecuencias que 
como Kant argumenta, no deberían ser tomadas 
en consideración por un agente de buena volun-
tad. Apel, K. O., “Ética normativa y racionalidad 

política”, op. cit. pág. 20
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-

-

-
-

-
. 

-
-

en la vida política, esto es, la 

 de 
-

decisiones adoptadas en base a los com-
-

 es un 

-

63.  Girardin, B., Ethics in Politics. Why it mat-
ters more than ever and how it can make a dif-
ference, op. cit. pág. 56 Es interesante en este 
punto la visión de Gramsci: “La búsqueda de un 
equilibrio entre ética privada y ética pública (o 
sea, entre ética y política como ética de lo colec-
tivo) se lleva a cabo en Gramsci a través de una 
crítica paralela del maquiavelismo corriente y del 
marxismo vulgar. En ambos casos la degradación 
del punto de vista original, de Maquiavelo y de 
Marx, consiste, por así decirlo, en la confusión 
de la moral política con la moral privada, de la 
política con la ética” en Fernández Buey, F. “La 
política como ética de lo colectivo”, op. cit.

actos y lo supedita a posibles sanciones. 

-

-

. 

-
-

responder ante los 

 
-

-
siones -

-

-
-

acompañada de 
 y accesibles, con ca-

-

-

-

64. Bonete Perales, E. Ética política, op. cit. 
65. Ibíd. 
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dispositivos y aplicaciones de -
. Este es uno de los aspec-

-

-

-
Goverment o Gobierno Abierto. 

5. A modo de conclusión

 de -
, de  y de  en 

 -

-
-

-

-

-

-

-

 conte-
-

promover la 

de 
-

-

-
-

-
.

66.  Judt, T., 2010, Algo va mal, Madrid: Taurus


